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Ciudad de México, a 23 de marzo de 2021    

  

PRESENTE 

Asunto: Resoluciën 

Bitêacora: O9/MPAO157/07/20 

Expediente: I5EM2020G0126 

  

Una vez analizado y evaluado la Manifestaciéën de Impacto Ambiental modalidad Particular (MIA-P), por parte 

de esta Direcciéën General de Gestiën Comercial (DGGC), presentado por el NN - . 
sucesivo el Regulado, correspondiente al proyecto denominado "Estaciën de Gas L.P. Eduardo Ouiles 
Hernandez', en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicaciën en Av. Montealto S/N, Fraccionamiento 
lzcalli-Neza, C.P. 57800, Nezahualcéyotl, Estado de México, y 

ANTECEDENTE S: 

Oue el 03 de agosto de 2009, mediante el oficio numero 2I230000/DGCOIA/RESOL 238/2009, la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, otorgé al Regulado la autorizacién 
en materia de impacto y riesgo ambiental emitido para el Proyecto. 

IN. Oue el 09 de noviembre de 2009, mediante oficio numero 2I2130000/DGOIA/OF 2232/09, la Secretaria 

del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, comunicé al Regulado “Como se acredita el 
cumplimiento total de las condicionantes de la resolucidn emitida mediante el oficio numero 

2I2I30000/DGOIA/RESOL 238/2009 de fecha 03 de agosto de 2009 se da por liberada y se le comunica 

gue esta no reguiere ser ratificada y/o renovada salvo en el caso gue el provecto sea modificado", por lo 
due se considera vigente a la fecha, y 

RESULTAND?O: 

sd
 Oue el 08 de julio de 2020, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra 
adscrita esta DGGC, el escrito sin numero del 01 del mismo mes y afio, mediante el cual el Regulado 
ingresê la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluacion y dictaminaciéën en materia de 

Impacto Ambiental, mismo gue guedé registrado con la clave ISEM2020G60126. 
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Oue el 22 de julio de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la Ley General 

del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciéën al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicaciën de la solicitud 

de autorizaciën en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecolêgica y en acatamiento a lo gue 

establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccion al 

Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata 

numero ASEA/I5S/20 de la Gaceta Ecolêgica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de 

resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto ambiental durante el periodo del 24 

de junio al 08 de julio de 2020 (Incluye extempordneos), entre los cuales se incluyé el Proyecto. 

Oue el 22 de julio de 2020, el Regulado ingresé a esta AGENCIA, a través del escrito del 21 del mismo 

mes y afio, el periëdico “EI Sol de Toluca” de fecha 15 de julio de 2020, en el cual en la pagina 08 local, 

publicé el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracciën | de la 

LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 

26 fraccidén III del REIA. 

Oue el 27 de agosto de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC 

integré el expediente del Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, 

lo puso a disposiciën del publico en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, 

Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, México. 

Oue el 31 de agosto de 2020, feneci6 el plazo de diez dias para gue cualauier persona de la comunidad 

de aue se trate, pudiese solicitar gue se llevara a cabo la consulta publica, de conformidad con lo 

dispuesto por el segundo parrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone gue las solicitudes de consulta 

publica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicaciën 

de los listados y considerando gue la publicaciën del ingreso del Proyecto se llevé a cabo a través de la 

Separata nimero ASEA/15/20 de la Gaceta Ecolégica el 22 de julio de 2020, durante el periodo del 29 

de julio al 31 de agosto de 2020, no fueron recibidas solicitudes de consulta publica. 

Oue el 20 de octubre de 2020, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias 

en el contenido de la MIA-P, por lo gue se solicité al Regulado la presentaciéën de Informacién Adicional 

(IA), mediante el oficio numero ASEA/UGSIVC/DGGC/10398/2020, de conformidad con lo establecido 

en los articulos 35 Bis de la LGEEPA y 22 de su REIA, otorgandole un plazo de 60 dias contados a partir 

de la recepciën del oficio en cita, para la entrega de dicha informacién, lo cual ocurrié el T de noviembre 

de 2020, segun consta en el acuse de recibo gue se encuentra en el expediente administrativo del 

Proyecto. 

Oue el T de marzo de 2021, el Regulado ingresé a esta AGENCIA, a través del escrito sin numero del 10 
del mismo mes y afio, la Informacién Adicional reguerida por esta DGGC, conforme al Resultando 

inmediato anterior del presente oficio. 

Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas 
en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio N 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 
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CONSIDERANDO: 

Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con 
lo dispuesto en los articulos 4 fraccién XXVIl y 37 fraccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

O@ue por la descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades aue integran el Proyecto, éste es de 
competencia Federal en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
operaciën y mantenimiento de una Estacién de Carburacién con fin especifico para el expendio al publico 
de gas licuado de petréleo, tal y como lo disponen los articulos 28 fracciéën Il de la LGEEPA y 5 inciso D), 
fracciéën VIll, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de 
conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fracciën XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 
LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a oue se sujetard la realizacién de obras 
y actividades gue puedan causar deseguilibrio ecolégico o gue puedan rebasar los limites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 
al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentê 
una Manifestacién de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizacién 
del Proyecto, modalidad ague se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipêtesis 
sefaladas en el articulo T del REIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC 
inicié el procedimiento de evaluacién en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisé aue 
la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo aue, una vez integrado el expediente 
respectivo, esta DGGC determina due se deberd sujetar a lo due establecen los ordenamientos antes 
invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecoldgico del territorio, las 

declaratorias de areas naturales protegidas y las demas disposicioneas juridicas gue resulten aplicables: 
asimismo, se deberan evaluar los posibles efectos de la preparaciën del sitio, construccién, operacién, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de due se trate, considerando el conjunto de 
elementos due los conforman y no Uunicamente los recursos noue, en su caso, serlan sujetos de 
aprovechamiento o afectacién. Por lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluaciën de la MIA-P del 
Proyecto, tal como lo dispone el articulo de méêrito y en términos de lo due establece el REIA para tales 
efectos,. 

Datos generales del proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracciën | del REIA, donde se sefiala aue se deberd 
incluir en la MIA-P, los datos generales del proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 

he 
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impacto ambiental, y de acuerdo con la informacién incluida en el Capitulo | de la MIA-P se cumple con 

esta condicién. 

Descripciën de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. Oue la fracciën I! del articulo 12 del REIA. impone al Regulado incluir en la MIA-P, gue someta a evaluaciën, 

una descripcién del Proyecte, en este sentido y una vez analizada la informacién presentada en la MIA-P, 

de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la modificacion, operaciën y 

mantenimiento de una Estaciën de Carburaciën de Cas LP. Tipo B, Subtipo B.1, Grupo II, para el 

abastecimiento a vehiculos automotores; dicha modificaciën consiste en la ampliaciën para el llenado de 

cilindros (picteleo), realizando la instalaciën mecanica para el llenado de cilindros portatiles la cual conlleva 

la interconexiën de una tuberia de 51 mm para liguido a partir de la bomba nimero 2 ya existente en el 

area de almacenamiento, hasta el drea de expendio, la cual contarê con 2 tomas para el llenado de cilindros 

portatiles. 

La ampliaciën se realizard en un predio dentro de la actual estaciéën de carburaciéën, misma due tiene una 

capacidad de almacenamiento nominal de 10,000 litros de gas I.p. al 100% de agua distribuidos en dos 

tanaues de almacenamiento de 5,000 litros de capacidad cada uno. La superficie de ocupaciën de las 

actividades actuales (carburacién) es de 1562 m2 y la superficie reguerida para operar el llenado de 

cilindros (picteleo) es de 1,276.75 m:, de modo gue resultaria una superficie total de 2,838.75 m.. 

Las areas con due contard se describen a continuacién: 

  

Areas astualesdela estaciën 
Elemente. LE ER BEE Eie 
Area de tanaues 301.18 
Eduipo de seguridad 
Macuinaria 

Tuberias y accesorios. 

Tuberia y conexiones Flexibles 

Mangueras 

Controles manuales y automaticos 

Medidor de suministro 

Sistema de tierra 

Sistema elêctrico 
Toma de carburaciën 
Areas ajardinadas. 
Edguipo contra incendio 
Oficinas y sanitarios 
Zona libre 1,260.81 

Total, drea de carburacion 1,562.00 
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para el llenado de cilindros || Superficie | Porcentaje 
- TE ! m? ER aa] N 

Area de llenado T.3é 0.88 
Area de revisiën de recipientes portatiles 3.15 0.26 

Area de vaciado (recipientes portatiles con fuga) 7.35 0.58 
Plataforma de almacenaje de recipientes | yd 3.29 
portatiles 

Oficinas 134.80 10.56 

Zona libre | 1.078. B4.63 

Area de llenado de cilindros 1,276.75 100 
Estaciën de carburacidn 1,562.00 

Nuevo total | 2,B3B.75     

Las coordenadas UTM de la poligonal del Proyecto son las siguientes: 

  

        

  

    

  

  

  

va | Eoordenadas UTM Zona vs 
EET . longitud E EEDEN 

1 98” 58' 7.5476" 19” 23" 2.1866" 502404.921 2143925426 | 

2 98” 58' 6.8BA59" 19” 23" 23.8465" 5O0O2424.215 2143976 449 | 

3 98” 58' 8.5590" 19” 23' 24 4369" 502375.411 2143994 .589 

4 98” 58' 9.2192" 19” 23' 22.7763" 502356.164 2143943 545               

Oue de acuerdo con lo sefalado por el Regulado y el Sistema de Informacién Geografica para la evaluacién 
del impacto ambiental (SIGEIA), el rea del proyecto corresponde a un uso de suelo de tipo asentamientos 
humanos. 

El Regulado de la pêgina 06 a la 40 del capitulo I! de la MIA-P y 3 a 8 de la informaciën adicional, describe 
a detalle las caracteristicas particulares del Proyecto y las actividades gue realizard durante las etapas de 
modificacién, operaciéën y mantenimiento, asi como la etapa de abandono. 

Vinculacién con los instrumentos de planeaciën y ordenamientos juridicos aplicables 

Vll. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo parrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la 
fracciën III del articulo 12 del REIA, aue establece la obligaciéën del Regulada para incluir en la MIA-P, el 

desarrollo de la vinculacién de las obras y actividades ague incluye el Proyecto con los ordenamientos 
juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulacién del uso de suelo, entendiëndose 

por esta vinculaciéën la relacién juridica obligatoria entre las actividades gue integran el Proyecto y los 
instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia 

de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y 
administrativas. 

Considerando gue el Proyecto consiste en una Estaciën de Servicio con fin especifico con rea de llenado 
para cilindros portatiles para el expendio al publico de gas licuado ce petréleo. y gue se ubicarê en el 
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municipio Nezahualc6yotl, Estado de México, se identificé gue se encuentra regulado por los siguientes 

instrumentos juridicos: 

a) 

b) 

c) 

Los articulos 28, fraccién II, de la LGEEPA; 3 fraccién XI inciso d), 5, fracciones XVIIl y XXX, 7, fraccion |, 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 5, incisos D) fracciën Vlll del REIA; 1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fraccién V inciso d) del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

Oue de acuerdo con la ubicaciën del Proyecto, esta DGGC identificé aue el mismo no se encuentra 

dentro de alguna RTP, RMP, sitio RAMSAR o dreas naturales protegidas de cardcter federal, estatal o 

municipal; sin embargo, incide en la Regién Hidrolégica Prioritaria (RHP) 68 Remanentes del complejo 

lacustre de la Cuenca de México, cuya problemêtica ha sido la modificaciën del entorno: 

desforestaciën, denudaciën y erosiën de suelos, desecaciën de lagos, pérdida de habitats terrestres y 

acuaticos, sobreexplotaciën y agotamiento de acuiferos y cambios en el patron hidrolêgico, 

crecimiento urbano sin planificacion, problemas de contaminaciéën por influencia de la zona urbana- 

industrial: metales pesados, nitratos y materia orgénica. No obstante, dicha RHP no se verê afectada 

por la modificacién, operaciën y mantenimiento del Proyecto; asimismo, el Regulado establecié una 

serie de medidas de prevenciën y mitigaciéën para reducir los posibles impactos ambientales gue 

llegaran a presentarse de manera puntual y temporal. 

Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del 

Estado de México, (POELTEM), publicado en el Periëdico Oficial del Estado de México el 19 de 

diciembre de 2006 y modificado el 27 de mayo de 2009, y de acuerdo con lo manifestado por el 

Regulado en la MIA-P e informaciën adicional, el Proyecto se ubica en la Unidad de Gestiën Ambiental 

(UGA) Ag-1-90, la cual presenta lo siguiente: 

  

UGAI Politica Use predominante Criterios de Regulacién Ecolêgica 
Ag-1-90 Aprovechamiento Agricultura 1-28 
  

            

El Regulado realizé la vinculacién con los Criterios de Regulacién Ecolégica aplicables al Proyecto, de 

los cuales los mas relevantes son los siguientes: 

  

   
  

  
  

No. f || Criterio de Hegulacidn Ecolégica EE. Vinculacién 
2 Promover la construcciën prioritariamente en El Regulado menciono due el terreno due 

terrenos baldios dentro de la mancha urbana. actualmente ocupa el proyecto era un terreno 
| sin construir inmerso en rea urbana. 

4 | Promover la restauracién ecol6gica y | El Regulado sefialê due se implementard un 
reverdecimiento de asentamientos humanos, hasta | programa de reverdecimiento. 
alcanzar el 12% minimo de area verde del total del 

predio. 

16 Se deberdn desarrollar sistemas para la separacién El Regulado indicé se lleva a cabo la separacién 
de aguas residuales y pluviales. asi como el manejo, de los residuos, el agua residual proviene 

reciclado y tratamiento de residuos sélidos exclusivamente de los servicios sanitarios y el 
agua pluvial. 
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Mo:        
20 Todo proyecto arguitecténico tanto comercial, 

como de servicios deberd contar con sistemas de 
ahorro de agua y energia elêctrica. 

de TER ETEIMinekiaeiën 
El Regulado manifesté aue se considerara 

utilizar léimparas de LED ylêimparas ahorradoras, | 
no se consideran medidas adicionales para el 

ahorro de agua ya gue éste es minimo. 
  

21 Las vialidades contaran con vegetacién arbolada en 

las zonas de derecho de via, camellones y 
banguetas. Las especies deberan ser acordes a los 
diferentes tipos de vialidades, para evitar cualduier 
tipo de riesgo, desde pérdida de visibilidad, hasta 
deterioro en las construcciones y banauetas, 

incluyendo la caida de ramas o derribo de &rboles, 

El Regulado mencioné gue el proyecto 

contempla peauefias jardineras o sitios con 

vegetacion de tipo ornamental, todo dentro de 
la normatividad de estaciones de gas L.P. 

con raices superficiales, por efecto del viento. 

En todo proyecto de construcciën se deberd dejar, 

por Lo menos, un 12% de area ajardinada. | 

  
24         

Derivado del andlisis de las estrategias y criterios de regulacidn ecoldgica establecidos en el POETEM 
y aplicable al Proyecto, no se identificé alguna contravenciën con dicho programa; asimismo, el 

Regulado presenté una serie de medidas de mitigaciën a efecto de minimizar los posibles impactos 
due por el desarrollo del Proyecto pudieran presentarse. 

d) Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Nezahualcéyotl, 
Estado de México, con un uso del suelo IMN, Industria Media no Contaminante, por lo gue esta DGGC 
detecté due no existe ninguna limitante para el desarrollo del Preyecto y no contraviene lo establecido 
en dicho programa. 

e) De acuerdo alo manifestado por el Regulado en la MIA-P e informaciën adicional, y al andlisis realizado 
por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

  

Norma Vinculacién 

NOM-OO2Z-SEMARNAT-1996.- Oue establece los 
limites maximos permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. 

  

El Regulado indicé gue La estaciën de carburaciën 
continuard emviando sus descargas sanitarias al 

alcantarillado municipal. 
  

El Regulado indicé due en cumplimiento con lo 
establecido en esta norma oficial, los propietarios, 

poseedores o conductores de vehiculos automotores 

a los aue les sea aplicable, deberdn presentarlos a 

evaluaciën de sus emisiones contaminantes en los 

NOM-O4I-SEMARNAT-2015.- Oue establece los 

limites maximos permisibles de emisiën de gases 

        
  

contaminantes provenientes del escape de los | Centros de Verificaciën y en su caso en las Unidades 

vehiculos automotores en circulaciën, due usan | de Verificaciën acreditadas y aprobadas, de acuerdo 
gasolina como combustible. con el calendario y con los documentos aue 

establezca el programa de verificaciën vehicular gue 

le corresponda vy ague para tal efecto emitan las 
autoridades ambieantales. 

hd 
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Vinculacién 
  

  

Norma 

NOM-O42-SEMARNAT-Z00:. Oue establece los 
limites maximos permisibles de emisiën de 
hidrocarburos totales o no metanoe, mondéxido de 
carbono, Gxidos de nitrégeno y particulas 
provenientes del escape de los vehiculos 

automotores nuevos cuyo pesc bruto vehicular no 

exceda los 3,857 kilogramos, due usan gasolina, gas 
licuado de petréleo, gas natural y diésel, asi como de 
las emisiones de hidrocarburos evaporativos 
provenientes del sistema de combustible de dichos 

vehiculos. 

El Regulado manifesté gue se cuidara gue todos los 
vehiculos gue se utilicen en el presente proyecto gue 

utilicen gasolina, gas licuado de petréleo, gas natural 
y diésel, se sujeten a los procedimientos de 
verificaciën de control de emisiones para no exceder 
los limites maximos permisibles de hidrocarburos, 
mondéxido de carbono, 6xidos de nitrogeno Y 

particulas establecidos en la presente norma oficial. 

  

NOM-O44-SEMARNAT-ZOT7. Oue establece los 
limites mêéximos permisibles de emisiën de monéxido 

de carbono, éxidos de mitrogeno, hidrocarburos no 
metano, hidrocarburos no metane mas xidos de 
nitrégeno, particulas y amoniaco, provenientes del 
escape de motores nuevos due utilizan diésel como 

combustible y gue se utilizarên para la propulsiën de 

vehiculos automotores con peso bruto vehicular 

mayor a 3,B57 kilogramos, asi como del escape de 

vehiculos automotores nuevos con peso bruto 
vehicular mayor a 3,857 kilogramos eauipados con 
este tipo de motores. 

El Regulado indicé gue los camiones due transporten 
tierras y residuos de la construcciën seran 
humedecidos y cubiertos con lonas para evitar su 

dispersiéën al ambiente. 

  

NOM-O45-SEMARNAT-ZO0T1Z. Protecciën ambiental.- 
Vehiculos en circulaciën aue usan diésel como 

combustible.- Limites maximos permisibles de 

opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas 

técnicas del eguipo de medicién. 

El Regulado sefialé gue se verificarê aue la maauinaria 

gue utilice diésel en la obra cumpla con lo establecido 
en esta norma. Se tendra un programa de 

mantenimiento de la maauinaria para mantener sus 

emisiones dentro de los parametros establecidos (se 
pretende aue sea el servicio en un taller especifico 

para estas actividades). 
  

NOM-O5Z-SEMARNAT-ZOOS.- Oue establece las 

caracteristicas, el procedimiento de identificacién, 
clasificacién y los listados de los residuos peligrosos. 

El Regulado manifesté gue, durante la ejecuciéën de 
obras y actividades relacionadas al proyecto, no se 
van a generar residuos peligrosos, por tanto, no se 
violarén los parametros establecidos en la presente 
Norma Oficial. Sin embargo, en caso de due estos 

sean generados se buscara darles un manejo 
adecuado, separdndolos para evitar sean mezclados 

hasta su disposiciën final, se contara con dreas y 
depositos adecuados para la disposiciën temporal de 
los residuos sélidos urbanos. 

    NOM-O59-SEMARNAT-Z010.- Protecciën ambiental - 
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres- 
categorias de riesgo y especificaciones para Su 
inclusiën, exclusiën o cambio- Lista de especies en 
riesgo.   El Regulado sefalé aue, durante los trabajos 

realizados en campo a lo largo del perimetro del 
proyecto, no se registraron especies contempladas en 

la NOM-O059, ya aue la Flora y Fauna silvestres, son 

nulas en el sitio del proyecto. 
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Norma Vintulacién 

El Regulado indicé gue, durante la operaciën y posible 
abandono del sitio, se llevaré a cabo la observaciën de 
las siguientes medidas preventivas. Todos los 
vehiculos y maauinaria empleados principalmente en 
la etapa de Preparacién del Sitio y Abandono deberdn 
cumplir con lo establecido en estas Normas Oficiales 

Mexicanas descritas siendo responsabilidad de cada 
uno de los contratistas, o duefios, el mantenimiento y 

verificacién periddico de sus vehiculos y maauinaria. 
Se llevaran a Cabo el riego de agua para evitar el 
levantamiento de polvos. Los camiones gus 

transporten tierras y residuos de la construccién serdn 

humedecidos y cubiertos con lonas para evitar su 
dispersiën al ambiente. Ouedara prohibido el uso de 
fogatas, la guema de material vegetal o cualauier 

material flamable. Por tanto, el Proyecto cumple con 

la Normatividad establecida dentro de las Normas | 
Oficiales descritas. 

  

NOM-OBO-SEMARNAT-1894, gue establece los limites 
maximos permisibles de emisiéën de ruido proveniente 

del escape de los vehiculos automotores, 

motocicletas y triciclos motorizados en circulaciéën y 
su método de mediciën. 

      
  

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormenta safialadas son aplicables durante 
la operacién, mantenimiento del Proyecto, por lo gue, el Regulado deberd dar cumplimiento a todos y 

cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles 

impactos ambientales gue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problemaêtica ambiental detectada en el area de 
influencia del Proyecto. 

Vlll. Oue la fraccién IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciéën al Regulado de incluir en la 
MIA-P una descripcién del Sistema Ambiental (SA), asi como sefialar la problemdtica ambiental detectada 

en el drea de influencia del Proyecto: es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA 
correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problematica ambiental detectada en el area 

de influencia del mismo. 

En este sentido, el Regulado senalé gue para la delimitacién del SA considerd los siguientes criterios: a) EI 

Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de México (POETEM), b) Sistema de 
topoformas, c) hidrologia subterrênea, d) Ajuste para cerrar el SA en la parte norte y oeste mediante el 
modelo de nano cuencas. En este sentido el SA se delimito considerando la UGA Ag-1-90 del POETEM. 

Aspectos abiëticos: 

El clima corresponde al tipo BSIkw, Semiërido, templado, con una temperatura media anual entre 12 “C y 
18 *C, temperatura del mes mas frio entre -3 “C y 18 “C, temperatura del mes mas caliente menor de 22 “€, 
con una precipitaciën pluvial promedio anual de 100 milimetros, geolégicamente corresponde ala zona o 
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area del proyecto, es sistema cuaternario, era cenozoico, simbolo O(s) y una peguefia porcién corresponde 

a ignea extrusiva basica Ollgeb) fisiograficamente, el area del proyecto se ubica en la Provincia 

Fisiografica del Eje Neovolcdnico, especificamente en la Subprovincia Lagos y Volcanes del Anahuac; 

Hidrolégicamente. El SA y el poligono del proyecto, se encuentran en la Subcuenca de Lago de Texcoco- 

Zumpango, misma due pertenace a la Cuenca del Rio Moctezuma en la Regién Hidrolégica del Panuco. 

Con excepciën del Rio de la Compafiia, no existen cuerpos de agua permanentes en el SA. 

Aspectos biëticos: 

Vegetaciéën. - El Regulado sefialê due en el SA, se presentan especies tales como tepoz4n (Buddleja 

cordata), palma (Roystonea regia), pirul (Schinus molle), durazno (Prunus persica), eucalipto (Eucalyptus 

camaldulensis y E. globulus), mimosa (Acacia retinoides), ciprés italiano (Cupressus sempervirens), 

casuarina (Cosuarina eguisetifolia), fresno (Fraxinus udhei), jacaranda (Jacaranda mimosaefolia), ficus 

(Ficus benjamina), trueno (Ligustrum lucidum), higuerilla (Ricinus communis) ciprés (Cupressus lindleyi y 

C. lusitdnica | mirasoel (Tithonia tubaeformis) y escobilla (Baccharis conferta), de las cuales Cupressus 

lusiténica se encuentra enlistada bajo la categoria de Sujeta a Proteccién Especial conforme a la NOM- 

OS9-SEMARNAT-2010. 

Cabe sefalar gue debido a aue la Estacién de Carburaciën se encuentra construida y de acuerdo a las 

modificaciones aue se realizarên el suelo del Area del Proyecto (AP) se encuentra sin cubierta vegetal, por 

lo aue no se identificaron especies vegetales. 

Fauna. - El Regulado sefala aue en el SA se encuentran especies tales como calandria comun (Mimus 

saturninus), gerriën comun (Passer domesticus), zanate (@uiscalus mexicanus), paloma comtun 

(Columbinay M. livia), ciprês italiano (Columbina inca), ratones de campo (Microtus mexicanus Y M. 

guasiater), ratén comun (Mus musculus), rata comun (Rattus sp.) lagartija de collar (Sceloporus 

torguatus), de las cuales ninguna se encuentra listada en la NOM-OSS-SEMARNAT-2010. 

El Regulado seitalé gue la Estacién de Carburacién se encuentra construida, por lo due no se observaron 

especies faunisticas en el AP. 

Diagnéstico Ambiental. - Las caracteristicas ambientales gue en el SA se presentan, se desprenden 

directamente de las propiedades gue el medio fisico les imprime, gue dadas sus condiciones ha sido 

perturbado por actividades antropogénicas, por lo due el SA presenta una permanente alteracién, como 

consecuencia de instalaciën de la Estacién de Carburacién, lo gue ha repercutido en las condiciones 

naturales de la zona, por lo due ha sido modificado sustancialmente en sus caracteristicas bioticas y 

abidticas. 

identificaciën, descripciën y evaluaciën de los impactos ambientales. 

IX. Oue la fracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P, la 

identificaciën, descripcién y evaluaciën de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente 

puede ocasionar, considerando gue el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos gue por 
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Sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la 
integridad funcional' y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado 
del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera gue éstas se encuentran moderadamente alteradas, ya gue dicho SA 
ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas de la cercania con la zona urbana; por 
otra parte, el Regulado tiene considerada la realizacién de acciones de compensacién para la preparaciën 
del area, construcciën, operaciën y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 
potenciales impactos gue el mismo ocasionara. 

El Regulado sefala una vez delimitado el SA, realizé una lista de las actividades del Proyecto para las 
etapas de preparacién y construccién derivadas de la modificacién, la operacién y mantenimiento, asi 
como una lista de factores bi6ticos y abiëticos a ser afectados por dichas actividades, para la identificaciën 
y evaluaciën de los impactos a través de la metodologia de Matriz de interacci6n. 

El Regulado sefalêé en la MIA-P due realizé la identificacién y evaluacién de los impactos, mediante la 
metodologia de Matriz de Leopold de interacciën Causa-Efecto modificada por V. Conesa Ferndndez- 
Vitora en 1996. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas a 
implementarse, dentro del siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigaciéën de los impactos ambientales. 

X. Oue la fracciéën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P las 
estrategias para la prevencién y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el 
Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera aue las medidas de prevencién, mitigacién y 
coMpensaciën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, 
toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan al nivel de los impactos ambientales gue 
fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales 
las mas relevantes son: 

  

  

  

        

Co. Ee $ | FI AT | I 

|| ese de ineen. 
mantenimiento. RI 

e Generaciën de e El Regulado senalê contara con el servicio de empresas 
residuos sanitarios debidamente registradas vautorizadas para la recoleccidn, 

- (Aguas residuales kk Generaciën de aguas | manejo y disposician final de residuos peligrosos y no 
d provenientes de | residuales. peligrosos. 

los sanitarios e Evitar almacenar temporalmente los residuos por largos 

portatiles). periodos.   
  

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de Mexico el (56) 912&-OIG 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 
de las relaciones tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presente mayor integridad cuanto mas niveles de 
la cadena tréfica existen., considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus precesos naturales de sucesiën ecolêgica, aue 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Co  Impatos amblientales. 
di 'T  Operaciën 
NN]. mantenimiente. se DR si 

ke En caso de derrames de algun solvente, combustible o 

similar, deberd ser removido inmediatamente de acuerdo 

con los procedimientos pertinentes, principalmente para 

evitar gue se vaya por el drenaje. 

e Los residuos solidos y liguidos peligrosos generados en las 

etapas de operaciën y mantenimiento deberdn ser 

entregados mediante manifiesto generador de residuos 

peligrosos a empresas debidamente registradas y 

sk Contaminacien del  oontarainselsn del susie autorizadas para la recolecciën y disposicién final de los 

Z | suelo por residuos por residuos slidos y mismos. 

z sélidos y residuos k Contar con el servicio de empresas debidamente 

peligrosos. 
residuos peligrosos. 

registradas y autorizadas para la recoleccién, manejo y 

disposiciën final de residuos peligrosos y no peligrosos. 

Evitar almacenar temporalmente los residuos por largos 

periodos. 

Se cuidard gue el personal realice operaciones seguras a 

efecto de evitar los derrames de residuos liguidos (pintura, 

solvente, aceite, entre otros.) y cuando de manera 

accidental ocurran, limpiar con materiales absorbentes, 
para evitar gue terminen contaminando el suelo. 
  

  Ai
re
 

e Emision de gases 

de combustiéën por 
uso de herramienta 

motorizada. 

e Emision de polvos 
y particulas. 

e Emisiones 
ruido. 

de     
e Durante la operaciën 

del proyecto existe el 
riesgo de generacién de 
fugas de gas natural con 
repercusiones al 

ambiente. 

e Generaciën de Residuos 

Sélidos Urbanos y 
Peligrosos por las 

actividades de 

mantenimiento.   
Deberan evitarse las fogatas y la auema de material 

vegetal o cualguier material inflamable. 

Se realizaran inspecciones periëdicamente del sistema de 
la Estacién o proyecto, con el fin. 
Todos los vehiculos y maauinaria empleados 

principalmente en la etapa de Abandono deberên cumplir 
con lo establecido en las normas NOM-O4#I-SEMARNAT- 

2006, NOM-O4S-SEMARNAT-1996, NOM-O8BO- 

SEMARNAT-1994 y NOM-OBI-SEMARNAT-1994, siendo 

responsabilidad de cada uno de los contratistas, o duefios, 

el mantenimiento y verificaciën de detectar fugas. 
  

  
Por lo antes expuesto y con fundamento en el articulo 30, primer pêrrafo de la LGEEPA, el Regulado indicé 

en la MIA-P la descripcién de los posibles aspectos del ecosistema gue pudieran ser afectados por las 

obras y/o actividades contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos gue 

conforma el ecosistema involucrado, sefialando las medidas preventivas, de mitigaciën, y las demas 

necesarias para evitar y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC 

considera ague son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez due previenen, controlan, 

minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue fueron identificados y evaluados y 

due se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el 

articulo 44 del REIA, ya aue se evaluaron todos y cada uno de los elementos gue constituyen el ecosistema, 

asi como la utilizacién de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades d 

carga del ecosistema de los due forman parte dichos recursos. 
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Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluacién de alternativas 

XI. Gue la fracciën VII del articulo 12 del REIA, establece ague la MIA-P debe contener los pron6sticos 
ambientales y, en su caso, evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue las 
condiciones ambientales han sido alteradas, ya gue dicho SA ha sido modificado por las actividades 
antropogénicas derivadas de la cercania con la zona urbana; sin embargo, se considera aue las 
afectaciones por la preparacién del sitio, construccién, operacién y mantenimiento de la estaciën de 
servicio, no serdn significativas para el SA y due pudiesen poner en riesgo las funciones ecolêgicas 
actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigaciën propuestas en la MIA-P, 
para lo cual considera un “Programa de Vigilancia Ambiental'. 

ldentificaciën de los instrumentos metodolégicos y elementos técnicos gue sustentan la informacién sefalada 
en las fracciones anteriores. 

XI. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccién VIII del REIA, el Regulado debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificaciën de los instrumentos metodoldgicos y de los 
elementos técnicos gue sustentan la informacién con la gue dio cumplimiento a las fracciones Il a Vlll del 
citado precepto, por lo gue esta DGGC determina gue en la informaciën presentada por el Regulado en la 
MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes ambientales 
del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales 
potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos 
tematicos e informaciën bibliografica ague corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la 
informaci6én due conforma la MIA-P. 

Andlisis técnico. 

XIII. En adiciéën a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jlardines en la Montafia, CP. 14210, Ciuda 

primer parrafo del REIA, gue sefiala due al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd 
considerar: 

“[ Los posiblesefectosde las obras o actividades a desarrollarse en el 2 los ecosistemas de gue se trate, 
tomando en cuenta el conjunto de elementos gue los conforman, y no uinicamente los recursos gue 
fuesen objeto de aprovechamiento o afectacion; 

II. La utilizaciën de los recursos naturales en forma ague se restete la inteagridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los gue forman parte dichos recursos, por periodos 

indefinidos, y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a. El Proyecto en su parte de construccién, operaciéën y mantenimiento, se ajusta y cumple con los 
instrumentos juridicos gue le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIl del presente 
oficio. 
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b. Ouedeacuerdoconlametodologia, los criterios de valoraciën de los impactos ambientales, asi como 

la descripciën el sistema ambiental y sefalamiento de la problematica ambiental detectada para el 

sitio dénde se realizara el proyecto, esta DGGC determiné aue no se prevén impactos ambientales 

relevantes aue en términos de rigueza ecolégica pudieran ser alteradas por su realizacién ya gue las 

condiciones ambientales del sitio dénde se pretenden realizar las obras y/o actividades relacionadas 

con el proyecto, presentan un fuerte grado de perturbaciën, debido a factores naturales y 

antropogénicos por encontrarse dentro de drea urbanizada y vialidades existentes; en ese sentido, 

no se prevé aue exista un incremento en el nivel de impacto ambiental existente, aue obstaculice la 

existencia y desarrollo del hombre y de los demds seres vivos, asicomo de la cantidad de los procesos 

naturales. Cabe senalar gue le interaccién con el medio produciria un mayor impacto, seria en las 

etapas de preparaciër del sitio y construccién, por lo gue el Regulado deber4 ajustarse a las medidas 

indicadas en la MIA-P y las condicionantes establecidas en la presente resoluciën. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccién II, 35 fracciën Il de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, inciso d), 4, 5 fracciën XVIIl, 7 

fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de 

Hidrocarburos; 2 segundo pêrrafo. 3 fraccién |, 5 inciso D) fracciën VIll y 45 fracciën Il del Reglamento de la Ley 

General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental; 

4 Fracciën XXVIL 18 fracciën Ml y 57 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 

Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas 

aplicables: NOM-OOZ-SEMARNAT-1996, NOM-O#I-SEMARNAT-2015, NOM-O42-SEMARNAT-2003, NOM-D44- 

SEMARNAT-2017. NOM-O4S-SEMARNAT-2017, NOM-O52-SEMARNAT-2005, NOM-OSS-SEMARNAT-2010, 

NOM-OBO-SEMARNAT-1994, Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de México, Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano de Nezahualcéyotl, Estado de México y con sustento en las disposiciones, 

ordenamientos invocados y dada su aplicacién, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio 

de sus atribuciones, determina aue el Proyecto, objeto de la evaluacién gue se dictamina con este instrumento 

esambientalmente viable y, por lc tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiëndose 

sujetar a los siguientes: 

TERMINO S: 

PRIMERO. - La presente resoluciéën en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos 

ambientales correspondientes a la preparacién, construcciën, operaciën Yy mantenimiento del Proyecto 

denominado “Estaciën de Gas LP. Eduardo Ouiles Hernandez", con ubicacién en Av. Montealto S/N, 

Fraccionamiento lzcalli-Neza, C.P. 57800, Nezahualcdyotl, Estado de México. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y 

condiciones de preparacién del sitio, construcciéën, operacién y mantenimiento deberdn ser tal y como fueron 

citadas en los capitulos de la MIA-P presentada. 

SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendrê una vigencia de 12 (doce) meses para la preparaciéën del sitio y. 

construcciën de las dreas para el llenado de cilindros portatiles (picteleo), asi como una vigencia de 30 afios 
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para la operaciéën y mantenimiento del Proyecto, dichos plazos comenzarén a computarse a partir del dia 
siguiente habil a aguel en gue haya surtido efecto la notificaciën del presente resolutivo 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrd ser modificada a solicitud del Regulado, previa 
acreditaciéën de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, asi como de las medidas de prevencién, mitigacién y/o compensaciéën establecidas por el Regulado 
en la documentaciéën presentada. 

Para lo anterior, deberd solicitar por escrito a esta DGCC la aprobaciën de su solicitud conforme con lo 
establecido en el trimite CONAMER con numero de Homoclave ASEA-OO0-O39, dentro de los treinta dias 
habiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberé acompafarse de un informe 
suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de due se presenta 
bajo protesta de decir verdad, sustenténdolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV y V 
del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la ralaciën pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
resolucién. 

El informe referido podra ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciéën General de 
Supervisiéën, Inspecciën y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado 
ha dado cumplimiento a los Têrminos y Condicionantes establecidos er, la presente autorizaciën; en caso de 
no presentar ninguno de los documentos anteriormente sefialados, referentes a mostrar el cumplimiento de 
los términos y condicionantes, no procederê la gestiën gue realice para la ampliacién de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 ultimo parrafo de la LCEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorizacién se refiere unica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el 
TÊERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo due determinen las autoridades locales en el Ambito 
de su competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinarin las diversas autorizaciones, permisos, 
licencias, dictamenes têcnicos, entre otros, due se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del 
Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolucién se emite unicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o 
actividades descritas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluaciën de los 
impactos ambientales derivados de la preparaciën del sitio, construcciën. operaciën de una obra relacionada 
con el sector hidrocarburos, para el expendio al publico de gas LP., tal y como lo disponen los articulos 28 
fraccidn II, de la LGEEPA y 5, inciso D) fraccién Vlll del REIA. 

OUINTO.- La presente resoluciën no considera la evaluaciën del impacte ambiental derivada por la 

construcciën, operaciën y/o ampliaciën de ningun tipo de actividades ague no estén consideradas en el 
TÊRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento cue el Regulado decida llevar a cabo 
cualduier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberê hacerlo 

del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 
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SEXTO.- La presente resolucién sélo se refiere a la evaluacion del impacto ambiental gue se prevé sobre el o 

los ecosistemas: de los aue forma parte el sitio del Proyecto y su SA, aue fueron descritas en la MIA-P 

presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo due, la presente resolucién no 

constituye un permiso o autorizacidn de inicio de obras y/o actividades, ya gue las mismas son competencia 

de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 

concurrencia previsto en el articulo 73, fracciën XXIX-G de la Constituciën Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos: asimismo, la presente resolucién no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la 

tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue determine la propia AGENCIA, las autoridades federales, 

estatales y municipales en el ambitc de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualauier actividad relacionada 

con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictaAmenes técnicos, entre otros, 

due sean necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualduier 

materia distinta ala gue se refiere la presente resolucién, en el entendido de gue la resolucién gue expide esta 

DGGC no deber& ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el 4mbito de sus 

respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, due les 

correspondan. 

La presente resoluciën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 

de Hidrocarburos. 

SÊPTIMO.- EI Regulado deberd contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para 

dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen 

los Lineamientos para la conformeciën, implementacién y autorizacidën de los Sistemas de Administracidn 

de Seguridad Industrial, Seguridacd Operativa y Proteccidn al Medio Ambiente aplicables a las actividades 

de Expendio al Piblico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Publico de Gas Licuado de Petréleo y 

de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. - E| Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligaciën contenida en el articulo SO del REIA, en caso 

de gue se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizacién, para gue esta DGGC 

proceda, conforme a lo establecido en su fraccién Il y, en su caso, determine las medidas due deban adoptarse 

a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- EI Regulado, en el supuesto de aue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberaê solicitar la 

autorizaciën respectiva a esta DCGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën 

suficiente y detallada aue permita a asta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causardn 

deseguilibrios ecolêgicos, ni rebasardn los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas 

relativas a la protecciën al ambiente aue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades due se 

pretenden modificar, el Regulado deber4 notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al tramite 

  

* Ecosistema.- Unidad funcional basica de interacciën de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo 
determinados. (art. 3, fracciën XIII, de la LGEEPA). 
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CONAMER con numero de homoclave ASEA-O00-039. Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
seftaladas en la presente autorizacién. 

DÊCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fraccién Il del pdrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, 

due establece gue una vez evaluada la manifestaciéën de impacto ambiental, la AGENCIA emitirê la resoluciën 
correspondiente en la gue podra autorizar de manera condicionada la obra o actividad de gue se trate, 
considerando lo establecido por el articulo 47 primer parrafo del REIA, due establece gue la ejecucién de la 
obra o la realizaciéën de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resolucién respectiva, 
esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estarin sujetas a la descripcién contenida 
en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentacién de referencia, a las normas oficiales mexicanas due 
al efecto se expidan y alas demds disposiciones legales y reglamentarias, as como a lo dispuesto en la presente 
autorizacién conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTE S: 

El Regulado debera: 

1. Confundamentoenloestablecido en los articulos 15 fraccioneslala Vy Z8 parrafo primero de la LGEEPA, 
asi como en lo previsto en el articulo 44 fraccién III del REIA, una vez concluida la evaluacién de la 
manifestaciéën de impacto ambiental, la Secretaria podré considerar las medidas preventivas, de 
mitigaciën y las demas gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reduecir 
al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberê cumplir 
con todas y cada una de las medidas de mitigacién y compensaci6ën aus propuso en la MIA-P las cuales 
esta DGGC considera gue son viables de ser instrumentadas y ccngruentes con la finalidad de proteger al 
ambiente; asimismo, deberd acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas 

y demas ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por 
otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi Como para aauellas medidas gue 
esta DGGC esta redguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado debera 
presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los téêrminos y 
condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberd ser presentado ante la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia 
Comercial con copia a la DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 
48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicacién supletoria. El primer 
informe serê presentado a los seis meses despuéës del inicio de obras y/o actividades del Proyecto. 

El Regulado serê responsable de gue la calidad de la informaciën presentada en los reportes e informes 
derivados de la ejecuciën del informe antes citado, permitan a le autoridad evaluar y, en su caso, verificar 

el cumplimiento de los criterios de valoraciën de los impactos ambientales, de los términos y 
condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Al término de la vida util del Proyecto, el Regulado deberd dar cumplimiento a las disposiciones 

administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y proteccién al medio ambiente para las etapas de Cierra, Desmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; 
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adjuntando copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y 

Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

DÉECIMO PRIMERO. - El Regulado deberé dar aviso de la fecha de inicio y conclusiën de las diferentes etapas 

del Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. Para lo cual, comunicara 

por escrito a la Direccién General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del 

inicié de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los aguince dias siguientes a gue hayan dado inicio, 

asi como la fecha de terminaciën de dichas obras a los auince dias posteriores a aue esto ocurra. 

DÉÊCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de ague no existe falsedad en la 

informacidën proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de 

ague se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderd al prestador de servicios 

Oo, en su Caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba aue en la elaboraci6ën de los documentos en cuestiën la 

informaciën es Falsa, el responsable ser sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de la 

LGEEPA en especial el Articulo 171 fraccion V relativa a la “Suspensién o revocaciën de las concesiones, licencias, 

permisos o autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicacion de 

otras disposiciones juridicas relacionadas. 

DÉÊCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo due, en caso de cambio 

en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el Regulado deberê presentar a 

la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorizaciën de Impacto Ambiental con base en el tramite 

CONAMER con nimero de homoclave ASEA-O00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado serê el tnico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de 

mitigaciën, restauraciën y control de todos aaguellos impactos ambientales atribuibles ala preparacién del sitio, 

construcciën, operaciën y mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido considerados por la misma, en la 

descripciën contenida en la documentaciën presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones due llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de los recursos biéticos y/o algun tipo de afectaci6n, dafio o deterioro 

sobre los elementos abi6ticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su drea de influencia, la DGGE 

podra exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asi como la 

instrumentaciën de programas de compensaciën, ademds de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

Tratêandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia de impacto 

ambiental, esta resolucién no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar alas medidas impuestas 

derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vigilancia gue se inicien por esta AGENCIA 

en ejercicio de sus facultades, ademds de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 

penales due resulten aplicables. 
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DECIMO OUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspecciër vy Vigilancia Comercial, vigilard el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÊCIMO SEXTO. - E| Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del 
expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resoluciën, para efectos 
de mostrarlas a la autoridad competente gue asi lo reduiera. 

DÉCIMO SÉÊPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, aue la presente resoluciën emitida, con motivo 
de la aplicacién de la LGEEPA, su REIA y las demas previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en 
la materia, podré ser impugnada, mediante el recurso de revisién, conforme a lo establecido en el articulo 176 
de la LGEEPA, mismo gue podrd ser presentado dentro del término de guince dias hêbiles contados a partir de 
la formal notificaciën de la presente resolucién. 

DÊCIMO OCTAVO. - Têngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el NNNNNNNNNNNN 
NN -' $.. caiicad de persona fisica. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resolucién al , en su calidad de 
persona fisica o sus autorizados 

de conformidad con el articulo 167 Bis de la LGEEPA y demds relativos aplicables. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

La Directora General de Gestiën Comercial 

  

C.c.e. Ing. Angel Carrizales Léêpez. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Ing. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conoeimierto 

ng. José Luis Gonzalez Gonzalez. - Jefe de la Unidad de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia inaustrial de la ASEA.- Para Conocimiento 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiërrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para conecimiento. 

Expediente: I5EM2020G0126 ' 

Bitécora: O9/MPAO0157/07/20 
Folio: 048724 /07/20 y 061089/03/21 
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